
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 252/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de. enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar l:.elo de'..Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

\ \ , . , . - • I . 
de la Nación, con lo siguiente: · 
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Escrito deAl,ejandro BecerraAr[~Yo·, delégaqo del Poder Judicial de 001771 
Morelos. · J ,~ ·. _,_\ ,, • - . . - . ' l ' 
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Docurryental recibida el catorce' 9y,'~n~ro ,del .pres~ntE? año.~n 1 "cina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto1T-ribun~1: Conste. · ¿ 
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'Ciudad de México, ·a.diecisiete de\enero·de dos mil ueve. 
1 ~~\ • " \ ' ~ '-.: \ ~, • • ~.. \ \ '·,_ -

, ,,_ •. • \ , . • ., "',. '- • . ....... ·~ -l j .. ""'·...,.,. . : 

~Wéguese-9l}~xpeqi~~te, ~~I,,~~~~~~~~rta ~~~:~~~sJ~gales, el escrito¡ del delegado del 

Poder~ .Judicial del· Estado de Mo'rélos, cuya. p'er~dad tiene reconocida en autos, 

mediant~·~·el cual d~sahoga. la_ .vis~a·:~torga~·~ ~n ~~o de ,-cuatr,~ ·d~e:diciembre de dos 
.... • 4 ,.,,. 1 

...... ,.. • ' --. ... " 4 .. 

mil diecioch.º: :n 'r~la_c~ó~on ~I cum~irryien~e ~a s~htenc:~ d.ictada en este asunto. 

Lo anterior,, con :fundamento ·en' el 'Wu10 -11, parrafo. segundo1, de la Ley 
. \~ ,..,.. ' ~ .. \ . ',¡."'/,., .~.{ 

Reglament~ria de"J.~~t0acci~~es L_y 11_·~Artí~~~?J ~-~ .~de'Ja·:Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.··· · ~J~{} '· < .. ." -, ... · ... </ .·-:--;, .... >. : ~-->- ·-
Al respecto, conviene recordar ·qÚe;'me'diante oficio recibido el treinta de noviembre 

de dos mil dieciocho, el órgano~lativo estatal alegó que el Poder Judicial de Morelos 

cuenta con los recursos necesarios para realizar el pago de la pensión correspondiente . 

. ' ~ · "'\ :.~firíTió lq ~nterior~P~\d~ urnrc?~ulta ª)ª pla.t~!º!:rr1E1 nac:;ion.al,pe transparen~ia, 
'"·,'advirtió que la pensión está ~lendo-pagáda actaalmente y mediante Deéret6' ·püblicádo en 

el Periódico Oficial del Estado el once de julio de dos mil dieciocho, se modificó la 
e u p r1 r :", 1 /\ r·- r' íl ¡·-r- ') r-· 1 l 1 r r¡ r· ! /\ ¡ "'1 ¡ . 1 l\ l\ ¡ j\ ¡·- ! (\ \ l 

~) Gq'J§titl;lqipn\ loc~l''91~f~c.to:9eLque: a,;partir~del pr.esente ~ño;..se .a~igne\al·P.oder\Judicial 

una partida equivalente al 4.7 por ciento del monto total del gasto programable autorizado 

en el Presupuesto de Egresos. 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegado ~e la parte actora manifiesta, 

esencialmente, que la modificación constitucional aludida se encuentra condicionada al 

establecimiento de las bases previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, adecuación 

legislativa que aún no se realiza; que la cantidad que se asigne para este ejercicio es 

incierta, ya que no se ha publicado el presupuesto de egresos; y que las circunstancias 

1 Artículo11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal.(, .. ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
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aludidas por el legisla~ivo no res¡uelven la obli~1ación determina~a en la ejecuto(ia dictada 

por este Alto Tribunal,¡ sino, por el¡contrario, podrían reiterar el vi~io de inconstitucionalidad 
1 ' 1 

invalidado. ¡ / ' 

Pues bien, co11 fundame11jto en los artículos 46, párrafo primero2, de la ley 

reglamentaria de la !I ateria, en relación con el :!~97, fracción 13, del Código Federal ele 

Procedimientos Civil~: s, de aplicJción supletoria en términos cl$1 numeral 14 de la citada 

ley, se requiere nuEl! amentE~ a los :poderes Legislativo y Ejlecutivo de Morelos, por 

conducto de quien 1 galmente 119 representa, para que, dentro del plazo de diez días 

hªt1iles, contados a p rtir del sigLliente al en que surta efectos la notificación del presente 
r ¡ 

acuerdo, remitan copia certificada de ,las constancias que acredjten los actos terdentes al 
: ' 1 

cumplimiento del tal o dictado i en este asunto; apercibidos 1 que, de no hacerlo, se 

procederá .en término , de la pa~er final del citado artículo 46, qJe establece: 
'' 

"Si dentro de la cuarenta ¡y ocho horas siguientes a la ·notificación de dicho 
requerimiento h ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del · 
acto así lo perm ta, no. se eh;contrase en vía ele ejecución olse tratare de eludir 
su cumplimient( , el Presfdehte do la Suprema Corte de ~¡ sticia de la Nación 
turnará el asunt al minisf'rolponentepara que someta al P no el proyecto por 
el cual se, apliqi. e ~I último fárrafo

11

del artículo 105 de la 
1

onstitución Política 
de Jos Estados mdos Mexf anos. . 

Lo anterior, tod;: vez que, pbr un lado, el hecho de que el Poder Judicial de Morelos 
! 1 1 

se encuentre realiz;¡ ndo los p~gos correspondientes a la pensión no exjme a las 

autoridades vincula1 as por éll fallo constitucional de su; obligación d$ otorgar, 

efectivamente, los re ·ursos necesarios. 
: ! 

Por el contrari( , con tal a~tuar el actor procede confo~me a lo precisado en la 
1 

sentencia de mérito, n cuanto aj que el efecto de la invalidez decretada no puede causar 
' ' 

afoctación alguna a 1 s derechos que ya se habían otorgado ~I trabajador pensionado y 
1 1 

que no fueron materi de la presf-nte controvefsia constitucion~I. 

Por otro lado, e que la pa~te actora cuente con "autono~ía financiera" reconocida 

constitucionalmente . partir del wresente año, tampoco es razón para considerar que se 
' 

acataron los lineamiEmtos previstbs en la ejecrutoria, ya que se especificó que ~n caso de 

considerarse que d be ser otro poder o entidad quien deba realizar los pa~1os 

2 Artículo 46 de la Ley RE:~ lamentairi.a de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 OS de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informar· n en el plazo qtorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente oe la 
Suprema Corte de .Justicia de la Nación, qu(en resolverá si aquélla ha quedado debi1amente cumplida. ( ... ) 
3 A1:tíc:ulo ~9~ ?el Código f ?d~r~I de Pr~cedimíentos Civile~;. Cuand~ la ley no is~ña.le término para la práctica de 
algun acto 1ud1c1al o para el ~1erc1c10 ele alg¡n derecho, se tendran por senalados losl s1gu1entes: 
l. Diez. días para pruebas, y ~., .. ) , 
4 Articulo 1 de la Ley Re~lamentaria dr:~ las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia ~e la l\Jación ~ ·nacerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

105 de la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Fo eral de Proce~imientos Civiles. • 

• 1 . : 2 ' 
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correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente Los 

recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación 

en cuestión. 

En consecuencia, si el Congreso de Morelos determinó que el Poder 

Judicial del Estado realice los pagos correspondientes a la pensión, debe acreditar el 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 252/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 

fa#R!RAHCH. 

5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del dia en que comienza 
a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el dia en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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